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O.R. 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO N° 68001 31 03 004 2019 00370 00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede 

(consecutivo 024. Cdno. 1), se dispone:  

1.- Con ocasión de la documental remitida el 4 de abril de 

2022 (consecutivos 020 y 021), por el apoderado de la parte demandante, 

téngase en cuenta que el demandado Jose Mauricio Vera Bernal se 

notificó del auto de apremio en su contra el día 5 de abril de 2022 

(consecutivo 020), en los términos y condiciones que refería el artículo 8º 

del Decreto 806 de 2020 hoy ley 2213 de 2022, quien guardó silencio en 

el término de traslado de la demanda.  

2.- Por lo anterior y atendiendo la petición remitida el 26 de 

abril del año en curso (consecutivo 022), reiterada el 27 de mayo de 2022 

(consecutivo 023), se proferirá la decisión que en derecho corresponde 

en auto separado de la misma fecha, de conformidad con lo establecido 

en el inciso final del artículo 440 del CGP.  

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez. 
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